


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura cte Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número S3M00B4 

Adjudicación Directa Mixta 
Nacional número 

AA·50-GYR-050GYR008-N-63-2023 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Adjudicación Directa Mixta Nacional 
número AA-50-GYR-050GYR008-N-63-2023, con fundamento en lo dispuesto por el Artícult' 134, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 26 fracción 111, 26 Bis fracción 111, 28 fracción 1, 42, 45 y 
47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, 
las Políticas, Bases y Lineamientos en mateña de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

1.11. Con fecha 18 de Abril de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y·Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Quintana Roo, emitió el Acta de Notificación de Resultados del procedimiento de contratación 
mencionado en la Declaración que antecede. 

1.12. De conformidad con lo previsto en el Articulo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de tiste contrato y la convocatoria o invitación de la 
que se deriva el mismo, prevalecerá lo establecido en la convocatoña o invitación, y en su caso, en la(s) junta(s) de 
aclaraciones a la misma. 

1.13. Senara como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Av. Héroes de Chapultepec número 2 
Oriente, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

11. "EL PROVEEDOR" declara bajo protesta de decir verdad que: 

11.1. Es una persona física con actividad empresarial, dedicada a la prestación del servicio de mensajería estatal, nacional, 
carga y otros servicios de apoyo a los negocios, con capacidad legal suficiente para obligarse en los términos del 
presente contrato. Se identifica con su Credencial para Votar del Instituto Nacional Electoral con número de folio en el 
reverso: 0127007050870. 

11.2. La Secretarla de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número CAVA-810812-Ul3. 
Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT: L0176123102. Y número de Proveedor: 0000150370. 

11.3. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrate, éstos se encuentran inscritos en el régimen 
obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corñente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar y 
cumplirá con las mismas durante la vigencia del presente contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, 
pudiendo "EL INSTITUTO" verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha Obligación. Así mismo, manifiesta que 
en caso de Incumplimiento en sus obligaciones en mateña de Seguridad Social, solicita se apliquen los recursos deñvados del 
presente contrato contra los adeudos que en su caso, tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

11.4. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artlculos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.5. Cuenta con la opinión emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción 1, de la Regla 1.2.1.16 de la Segunda Resolución Miscelánea 
Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, de la cual presenta 
copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior únicamente en caso de que el 
contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

11.6. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato cuenta con las opiniones vigentes y 
positivas, emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), relacionada con el cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social del particular y por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
aportaciones patronales y entero de amortizaciones del particular; si no liene con trabajadores inscritos en el Régimen 
obligatorio -del Seguro social y en caso de que subcontrate cuenta con las opiniones emitida por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), relacionadas con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social y aportaciones 
patronales y entero de amortizaciones respectivamente del particular subcontratado, conforme a lo establecido en el 
Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación y el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR de fecha 10 de 
Diciembre de 2014 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social y conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo dictado por el H, Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 28 de junio de 2017; si no cuenta con 
trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social ni subcontratados dei:>erá presentar escrito libre bajo 
protesta de decir verdad en el que respalde su dicho, de cualquiera de los documentos mencionados presenta copia 
a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato, así como lo dispuesto en la Regla 2.1.31 de 
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Se testa Registro patronal y folio de credencial para votar  de la Persona Física, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LGTAIP y su 

correlativo 113 fracción 1 y  V de la LFTAIP por considerarse información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una

persona identificada o identificable

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado



Se testa Domicilio, correo electrónicoy teléfono de la Persona Física, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LGTAIP y su correlativo 113 fracción 1 y  V de la 

LFTAIP por considerarse información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable 

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado






















